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PARTE OFICIAL.
1.ª sbccioh.— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina n u estra  Señora (Q. D. G.) 
y su  A ugusta Real Fam ilia continúan  sin 
novedad en su im p o rtan te  sa lud  en el 
Real Sitio de San Ildefonso.

E x p o s ic ió n  á S. M.
S eñora: El plan vigente de estudios 

concede á los alum nos sobresalientes la 
opcion á prem ios anuales, que consisten 
en diplom as especiales y obras propias de 
las facultades á que respectivam ente se 
dedican.

En la im posibilidad de calcular de 
antem ano el núm ero de individuos que 
ob tendrían  esta d is tin c ió n , y  el coste de 
las obras que habrían  de ad jud icarse , no 
fuó dable asignar en el presupuesto cor
rien te  créd ito  particu lar para este objeto, 
y por lo m ism o, y porque la dificultad de 
hacerlo  era m ucho m ayor, siendo este el 
p rim er año que tenia aplicación aquella 
disposición del plan de estudios, se pro
puso el Gobierno cubrir en su dia esta 
atención , si las circunstancias lo perm i
tía n , con la cantidad concedida al Minis
terio  de Gracia y  Justicia para sus gastos 
im previstos. Al term inarse  el últim o cu r
so han form ulado los Rectores de las Uni
versidades las propuestas correspondien
tes; y según e llas, el im porte de esta 
obligación ascenderá próxim am ente á
100,000 r s . , cuya cantidad no puede im
putarse ya al capítulo de los gastos im 
previstos, tan to  por su im portancia, cuan
to porque o tras atenciones no menos in
teresan tes y mas urgentes han exigido la 
inversión del crédito  de aquel capítulo.

Así p u es, si los alum nos han de re 
cibir el ju sto  prem io de su aplicación y 
aprovecham ien to , hay necesidad de ab rir 
un  créd ito  ex traord inario  para la ad q u i
sición de los objetos que han de consti
tu ir  la recom pensa, recom pensa nunca 
gravosa al Estado, interesado en dar á la 
enseñanza esplendor, y menos en la oca
sión presente, que el gasto de que se tra 
ta  tiene sobrada compensación en la m a
yor recaudación que obtendrá por el ra 
mo de instrucción pública, dism inuido en 
otras épocas por la dispensa que se con
cedía á los alum nos laureados de satisfa
cer el im porte de sus m atrículas.

En su consecuencia, de acuerdo con 
el Consejo de M inistros, y á fin de que 
el m encionado crédito  ex traord inario  sea 
ab ierto  en la forma prevenida en el a r 
tículo 27 de la ley de 20 de Febrero de 
18 5 0 , tengo la honra de presentar á la 
Real aprobación de V. M. el ad junto  pro
yecto de decreto.

San Ildefonso 13 de Julio de 1 8 5 2 .=  
S eñora .= A  L. R. P. de V. M .=Juan  Bravo 
M urillo.

REAL DECRETO.
Conforme con lo que Me ha expuesto 

el P residente del Consejo de M inistros, de 
acuerdo con el parecer del mismo Conse
jo , Vengo en decre ta r lo sigu ien te: 

A rtículo 1.° Se concede al M inistro 
de Gracia y Justicia un crédito  ex tra o r
dinario  de 100,000 rs. sobre el p resu
puesto de este a ñ o , destinado á la adqui
sición de los objetos que deban constitu ir 
los prem ios adjudicados en el últim o cur
so á los alum nos sobresalientes.

A rt. 2'.’ El Gobierno dará  cuenta á las 
Córtes de esta m edida para su aproba
ción, conforme á la ley de 20 de Febrero 
de 1850.

Dado en San Ildefonso á trece de Ju 
lio de mil ochocientos cincuenta y d o s .=  
Está rubricado de la Real m an o .= E l P re
sidente del Consejo de M in is tro s-Ju an  
Bravo Murillo.

E x p o s ic ió n  a S. M.
S eñora: Las obras ejecutadas d u ran 

te los prim eros meses del p resen te año 
en la presa que se construye sobre el rio 
Arba para su rtir  la acequia de riego de 
T auste, en la provincia de Zaragoza, han 
consum ido en teram ente  el crédito de
80,000 rs. concedido para este objeto en 
el a rt. 1.°, capítulo 2 4 , sección 9.a del 
presupuesto  co rrien te ; y por tan to , si 
han de continuarse hasta su conclusión, 
cum pliendo así el Gobierno el compromiso 
que tiene con tra ido , y evitando adem ás 
los perjuicios y el deterioro consiguientes 
á su paralización, es de im prescindible 
necesidad que la insuficiencia del crédito 
legislativo abierto  para esta atención sea 
suplida en la forma prevista y autorizada 
por el art. 27 de la ley de 20 de F e
brero  de 1850. Se tra ta  , S eñ o ra , de un 
servicio im portante cuya term inación 
aguarda con ansia la agricultura de aquel 
p a is : tam bién el Estado tiene en ello, 
pues que ha de re in tegrarse de estos des
embolsos, el doble interés de protegerla 
y de cobrar cuanto antes el cánon esti
pulado con los habitantes de Tauste en 
pago de las aguas que han de fecundar 
sus cam pos; y por estas consideraciones, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
someto á la Real aprobación de Y. M. el 
adjunto  proyecto de decreto.

En San Ildefonso á 13 de Julio de 
18o2 .=S eñora —A L. R. P. de Y. M .= Juan  
Bravo Murillo.

REAL DECRETO.
En vista de lo que Me ha expuesto  el 

Presidente del Consejo de M inistros, de 
acuerdo con el parecer del mismo Con
sejo, Vengo en decretar lo siguiente:

A rtículo 1" Se concede al M inistro de 
Fomento un crédito de 200,000 rs. por 
suplem ento al art. 1?, capítulo 24, sec
ción 9.a del presupuesto de gastos de este 
año, con destino á la conclusión de la pre
sa que se construye sobre el rio Arba para 
su rtir  de aguas la acequia de riego de 
T auste , en la provincia de Zaragoza.

Art. 2? El Gobierno dará  cuenta á las 
Córtes de esta m edida para su aproba

ción, conforme al art. 27 de la ley de 20 
de Febrero de 1850.

Dado en San Ildefonso á trece de Ju 
lio de mil ochocientos cincuenta y d o s .=  
Está rubricado de la Real m ano .= E l Pre
sidente del Consejo de M in istros-Juan  
Bravo Murillo.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Comercio.—Circular.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se recom iende al público la 
adquisición de la obra que con el título 
de «Nuevo contador y tablas gráfico- 
m étrico-decim ales» ha publicado D. Ca
milo L abrador, como m uy útil para faci
lita r el conocim iento del sistem a m étrico, 
y al propio tiem po para conocer la equi
valencia de las antiguas pesas y m edidas 
con las nuevas, cuyos cálculos están  exac
tam ente conformes con los datos oficiales 
que posee el Gobierno.

Lo que de Real órden digo á V. S. 
para su conocim iento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. m uchos 
años. M adrid 2 de Julio de 1 8 5 2 .= R ey - 
n o so .= S r......

Obras públicas Circular.
Habiéndose notado que algunos pro

yectos de cam inos vecinales vienen for
mados por personas que carecen de la 
ap titu d  legal, y aun en muchos casos de 
los conocim ientos necesarios, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner que se prevenga á los Gobernadores 
de las provincias la puntual observancia 
del a rt. 1.° del Real decreto de 7 de Se
tiem bre de 1848 , en el cual se dispone 
que los Directores de caminos vecinales 
sean los exclusivam ente encargados del 
trazado , dirección y ejecución de las 
obras de dichos cam inos, así como de 
las de aprovecham iento de aguas pluvia
les y corrientes para el riego de terrenos, 
sin perjuicio de que hagan uso los ex 
presados Gobernadores, cuando lo creye
ren conveniente, de las atribuciones que 
les confiere el art. 9.° de la ley de 28 de 
Abril de 1849.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. San Ildefon
so 13 de Julio de 1852 .= R eynoso .= S eñor 
Gobernador de la provincia d e ......

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real órden.
La Reina (Q. D. G.) ha tenido ó bien 

m andar que los Regentes de las A udien
cias de la Península é Islas adyacentes 
puedan en lo sucesivo conceder por s í, á 
todos los procuradores que ejercen su 
profesión en el respectivo territo rio , las 
licencias que solicitaren; dejando al m is
mo tiempo al p ruden te  arbitrio  de aque
llos el señalar el térm ino de dichas con
cesiones, para lo cual deberán cuidar 
m uy particularm ente de que el servicio 
no quede jam ás desatend ido , en perjui

cio de la adm inistración de justicia y de 
los particulares.

San Ildefonso 13 de Julio de 1852.=* 
González Romero.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
nom brar para los beneficios vacantes en 
la iglesia m etropolitana de Sevilla á los 
sugetos siguientes:

En 25 de Junio. A D. Ambrosio Sanchis y 
D. Manuel Sanclem ente, beneficiados músicos.

A D. Juan de la Rosa, Prior de la capilla 
de la Consolación.

A D. Nicolás Sánchez y D. Rafael Alonso 
y Millana, capellanes de dicha capilla de la 
Consolación.

A D. Antonio Espinosa, D. José Sim ó, Don 
Joaquín Gortinez, I). Rafael Fernandez, Don 
Antonio Lora y D. Manuel Cabrera, Veintene
ros de la metropolitana iglesia de Sevilla.

A D. Manuel Duran y D. Francisco Luque, 
capellanes de coro de la "misma.

A D. Lucas Pedrosa, exclaustrado y maes
tro que fué de teología.

A D. Antonio B aeza, cura de Peñaflor.
Conservando los racioneros D. Juan Fer

nandez Soler y D. Santiago Cardeñosa, que 
no han podido obtener otra colocación, su ac
tual dotación, con las prerogativas y conside
raciones que les corresponden, igualmente que 
los medios racioneros D. Francisco Romero y  
Liñan, D. José Alvarez Rodríguez, D. Francis
co Romero y Gómez, D. Antonio González 
Cienfuegos y D. Juan Clímaco Márquez y Por
tillo, quienes entrarán además á disfrutar 
desde 1? de Julio próximo venidero la asigna- 
nación que por el Concordato corresponde á 
los beneficiados, contándose unos y otros en  
este número solo para el efecto de arreglar el 
personal de dicha iglesia.

Canonjías de sufragáneas.
En 25 de Junio. Nombrando para una ca - 

nongía de la catedral de Badajoz á D. Rafael 
Martin Moreno, electo para la de Teruel, y  en  
lugar de D. Dionisio Cuadran , y para esta ú l
tima á dicho D. Dionisio Cuadran , que lo ha
bía sido para Badajoz, accediendo á los deseos 
do ambos.

Sufragáneas.
Para beneficiados de la iglesia catedral de 

Cuenca:
En 9 de Julio. D. Nicolás V aliente, medio 

racionero de la misma ig lesia , conservando sus 
actuales consideraciones.

D. Jacinto Gutiérrez Tinajas y D. Enrique 
Alvaro Molina, capellanes de coro.

D. Froilan Cuesta y Carrano, maestro de 
ceremonias.

D. Vicente Puerta, maestro de coro.
D. Gabriel Perez, racionero de Belmonte, 

con su actual dotación.
D Domingo Soria, catedrático de la escue

la normal de dicha ciudad de Cuenca.
D. José Ramos, director de la casa de ejer

cicios de la misma diócesis.
D. Vicente Agraz, fiscal del Tribunal ecle

siástico.
D. Fernando A gullana, exclaustrado.
D. Manuel C asanovas, racionero de la co

legiata de Rubielos.
Y D. Gregorio Mena, capellán de la cole

giata de Psstrana.
Debiendo sacarse á oposición dos beneficios 

para oficios de músicos.
Jubilaciones.

En 9 de Julio. Concediendo su jubilación  
por lo que al Gobierno toca con las dos terce
ras partes de su actual dotación á D. Alonso 
García, canónigo de Teberga, y nombrado pa
ra igual prebenda de la colegiata de Cova- 
donga.

Y á D. Matias Sam aniego, canónigo peni
tenciario de ia colegiata de Toro, y electo de 
Ciudad-Rodrigo, en la misma forma que el an
terior.



En cum plim iento de lo dispuesto en Real orden de 14- de Diciem bre próxim o pasauo, se ha dado cuenta a .a Rem a (Q. D. G.) de varios expedientes al arreglo de comunidades  de ellos S. M., ha tenido 
de relig iosas, formados y  rem itidos á este Ministerio por los respectivos D iocesanos en v irtu d  d e  Real ornen circu la r  d e  1 4  d e  J u n io  d e l a ñ o  a n te r io r  y  e n te r a d a  d e  e llo s  S . M . h a  te n id o  
á bien resolver queden expeditas la adm isión y profesión de novicias en la forma debida, y con sujeción al Concordato, hasta com pletar e num e 0  - a 
m unidad se prefija , en  los conventos de las diócesis y poblaciones que expresa la sigu ien te  nota:

DIOCESIS.
Punto ó población 

donde existe cada uno de los 
conventos.

DENOMINACION DE LOS CONVENTOS 
y orden é instituto religioso á que pertenecen las comunidades.

Número máximo 
de religiosas que 

ha de haber.

Ejercicios de caridad 
ó enseñanza á que se han de dedicar 

las religiosas en los conventos.

T ~ T f - r r  Cnn Mi rv .1 n i  P . Ct VIT» pl í t.£J & 1 7! 3 fl £1 Ci ............ ............ 2 0 E nseñanza.
LiCX íjüLgI jJíJILiUü j uau iyiigUüi j w

2 0
21

Idem.
Beneficencia.lOcíDlct iuIUfcdj Xjío íl IIiyULao UtJfebai/íao.........................

24 Idem.
28 E nseñanza.

H u esca ..............................
..........

fH ospital y  M isericordia, Orden tercera de San F rancisco....................
VLa A sunción , Carmelitas ca lzadas....................................................................

36
16
46

Beneficencia.
Idem .

Enseñanza.K-'tUJ.X
21 Beneficencia.

24 E nseñanza.
L ugo.................................... i L u go ............................... ...............

Santo Ciara FranmYcanas............ .. « 24 Idem .
1 M on iorte ... . ........................ * • •

26 B eneficencia.
i San v  p] ......................................... * 40 E nseñanza de n iñas pobres.

Mál aofl l  Catalinas de P rovidencia .. ................. ..........................
30
26

Idem.
ídem .

28 Beneficencia.
/ i C an fa  f l ip ra  V Ja P^Z . .................. .......................... 40 Idem.
1 v Cormolitos d escalzos............................................. 2 0 Idem.
& / Cor-meiitas descalzas ...................................................... 46 Idem .
1 1 E nca rnacion ...................................... ..................... 24 E nseñanza de n iñ as pobres.
] 1 ívíadre de D ios. . ............................................................. 4 6 B eneficencia.

Málasa /A n teq u era .................................... ] A gustinas R ecoletas.............. .......................................... 46 Idem .
............ \ i Santa Catalina ......................................... ................... 2 0 Enseñanza de n iñ as pobres.

i Santa Eufemia . .................................... 46 Beneficencia.
i  Arhhidnna . . . . . . . Te «líe v  María.................................................................... 24 Idem.

V Ronda . . . .  ...............
t Dom inicas de Madre da D ios.......................................
' GIpI’Sl ........................ .................. *........................ ..

24
2 0

Educación de n iñas pobres.
Beneficencia.

W elez-M álaga ...............................

/P a lm a .............................................

/  S in eu ................... .........................
v lu ca .................... ............................

(P atrocin io , Franciscas d elca lzss.................................
i Santa Ciara.......... ..............................................................

30
24

E ducación de n iñ as pobres. 
B eneficencia.

M allorca..........................

í Carmelitas descalzas......... ............................................

Purísim a C oncepción.......................................................
í Santa María M agdalena, A gustinas.......................
\  Santa C iara, F ran ciscas..................................
/S a n  Gerónimo, G erónim as....... ...................................
] C apuchinas, C apuchinas...............................................
1  Santa Teresa, Carmelitas desca lzas............ ...........

Santa Catalina de Sena , D om in icas.......................
Purísim a Concepción, del P a la u , F ra n c isca s ,.. ,  
San B artolom é, G erónim as............ ............................

2 0

40
40
50
30
33 
21
34 
34 
36

E ducación de n iñas pobres.

Beneficencia.
Idem .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .
Idem .
Idem .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

Subsecretaría.— Sección de ramos especiales.—  
Negociado segundo.

Ei Gobernador de la provincia de Ba
dajoz participa que, según aviso telegrá
fico datado en Elbas á las siete y tres 
cuartos de la tarde del 5 del corriente, 
las Autoridades portuguesas han conse
guido la captura de dos de los presuntos 
reos del robo y asesinato del cura de 
Yalverde del Fresno, cuya extradición 
se verificará próximamente para ser en
tregados á los tribunales.

Según el estado de las ocurrencias 
que durante la semana última han tenido 
lugar en esta capital y su provincia, re
mitido á este Ministerio por el Goberna
dor de la misma, con fecha 6 del actual, 
resulta que por los empleados del ramo 
de vigilancia han sido capturados ios su- 
getos siguientes: 9 por vagos, 39 por ri
ñas y escándalos, 2 por faltas leves, 10 
por viajar sin pasaporte, 42 por su con
ducta sospechosa, 10 por heridas, 4 por 
prostitución, 11 por juegos prohibidos, 
20 por ladrones, 1 por conato de suici
dio, 2 desertores del ejército, 9 por re
vendedores de billetes, y 1 por fingirse 
Autoridad.

2.a SECCION.—OFICINAS GENERALES

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y  la 
C onstitución de la Monarquía española Reina 
de las E sp añ as:

A todos los que las presentes vieren y en 
ten d ieren , y  á quienes toca su observancia  
y cum plim iento, sabed que hemos venido en 
decretar lo sigu ien te:

E n el pleito que en el Consejo Real pende 
en tre p a r te s , de la una D. Bernardino Nuñez 
A renas, Oficial cesante del Ministerio de Ha
c ie n d a , vecino de esta córte, y  de la otra la 
A dm inistración del Estado y Mi Fiscal en su  
representación , sobre mejora de clasificación

le Nuñez A renas que se hizo en  Real o rden  
ie 26 de N oviem bre  de 1850:

V is to .= V is to  o! ex p ed ie n te  g u b e rn a t iv o  so- 
)re clasificación del referido Nuñez Arenas, 
jue  con Real o rden  de 22. de E nero  de 4 85:
>e rem it ió  al Consejo Real, conforme á lo es
tablecido en  Mi Real decre to  de 28 de  Diciem- 
cre de 1 849 ,  de cuyo ex ped ien te ,  y  de los 
lom b ram ien to s  originales p resen tados poste
r io rm e n te ,  r e su l ta :

Que D. B ern a rd ino  Nuñez de A renas s i r 
vió la A d m in is t rac ió n  de correos de la c iudad  
le H u e t e , de n o m b ram ien to  del D irector g e -  
aera! del ram o ,  por e s ta r  d o tada  con e; 
!5 por 100 de sus p rod uc to s ,  desde  el 4? de 
Abril de 4 822 hasta  fin de Marzo de  4 823, en 
^ue la abandonó  con motivo de las f recuentes  
invasiones de las t rop as  rea l is tas  al m ando de. 
General Bessieres :

Que desde esta  época perm aneció  Nuñez 
cesante, has ta  q u e  po r  Real o rden  de 4 5 de J u 
nio de 4835 se le nom bró  a u x i l ia r  de la comi
sión de arreglo  del ram o  de c o r r e o s , cuyo 
puesto  ocupó hasta  q ue  po r  Real o rden  de 29 
de O c tu b re  del misino año fo.é nom brado  Ofi
cial cuarto  de la Secre ta r ía  de ía sección del 
in ter io r  en ei Consejo Real de E spaña  é Ind ias  
con 4 0,000 rs. an u a le s :

Que por Real o rden  de 4 3 de Mayo de 4836 
fué ascendido N uñez á Oficial te rcero  de la 
Hacienda p ú b l i c a , con destino á la C on taduría  
g ene ra l  de Valores ,  y  por Real decreto de 43 
de Se tiem bre  de 1839 se le nom bró  Oficial t e r 
cero del Ministerio de Hacienda con 20,000 rs. 
an ua le s ,  cuyo cargo sirvió h a s ta  q u e  por d e 
creto de la Regencia del Reino de 3 de Diciem
b re  de 1840 se le declaró cesan te  con el h abe r  
que  por clasificación lo co rrespond iese :

Q ue desde de D iciem bre de 4844 sirv ió  
de a u x i l ia r  de la Dirección en  la em presa  del 
a r r ien d o  de la sal con 20,000 rs. an u a le s ,  h a 
biendo cesado en  10 de O c tub re  de 4844 por 
se r  incom patib le  su  ocupación con los t r a b a 
jos de las Cortes:

Que en  el año 4 845 la J u n t a  de calificación 
de derechos de los empleados civiles procedió 
á la clasificación de N u ñ ez ;  y hab iéndole re 
conocido 24 años y 26 d ias  de s e r v ic io , decla
ró correspondería  10,000 rs. vn. de h abe r  
a n u a l :

Que es tablecida Ja Ju n ta  de clases pasivas, 
revisó  el ex p ed ie n te  de clasificación de N u 
ñez; dedujo  de los servicios q u e  se la recono
cieron en  4 845 trece  años, seis meses y v e in 
te  y  n uev e  d ias q u e  t r a s c u r r ie r e n  desde 1? 
de Abril de 4 822 h a s ta  ei 29 da O ctub re  de 
1835 , en  qu e  en tró  á se rv i r  Nuñez plaza de 
reg lam en to  en  ei Consejo R e a l , así como el 
tiempo q u e  sirvió áe  a u x i l ia r  en  la em presa  
de! a rr iendo  de la s rd , y  declaró la referida 
Ju n ta  que  Nuñez no tenia  derecho á habe r  por 
clasificación po r  faltarle Jos años da servicio 
q u e  des igna  ía ley de 26 de Mayo de 1835: 

Que N uñez rec u r r ió  ai Ministerio de Ha
cienda con tra  la resolución de la J u a t a ,  y po r

leal o rd en  de 26 de N ov iem bre  de 1850, e x 
cedida de co n fo rm idad  con el d ic ta m e n  de la 
) i reccicn  g ene ra l  de  lo contenc ioso , se a p r e 
tó el acuerdo  de la J u n t a  por no h a b e r  d is — 
ru tad o  N uñez A re n a s  sueldo fijo como A d m i
n is trador de  correos de H u e le ,  s in  p re ju z g a r  
a cuestión  de abono de servicio  en la e m p r e -  
>a del a r r ien d o  de la sal:

Visto ei recu rso  q u e  D. B ern ard ino  Nuñez 
drenas  in te rp u so  an te  el Consejo Real con tra  
a Real o rden  de 26 de N ov iem bre  de 4850, 
iolicitando so m a n d e  a b o n a r  p a ra  su  clasifica
rían el t iem po qu e  excluye y deja  en s u s p e n 
so la Real o rden  m encionada  de 26 de N oviem- 
ore, y  se decla re  á Nuñez con derecho  á con
d o n a r  perc ib iendo  sos 4 0,000 rs. anua les  q ue  
i i s f ru ta b a  a n te r io r m e n te :

Vista  Ja exposición d o cu m en tada  de Nuñez 
Arenas q ue  se rem it ió  el Consejo Real con 
Real o rden  de 7 de Febrero  de 1854 , en la 
cual solicita N uñez  que se le abone p a ra  su  
clasificación el t iem po t r a s c u r r id o  desde 4? 
de O c tu b re  de 4823 hasta  30 de D ic iem bre  
ele 4 834, p a r  h a b e r  sido Miliciano nacional 
movilizado en  la época de i 820 á 4 823:

Vista  la contestación de Mi Fiscal defen
diendo la c itada  Real o rden  de 26 do N oviem 
b re  de 1850:

Vistos el a r t .  4 3 y an te r io res  del Real de 
creto de 7 de Febrero  de 1327, por los q u e  se 
p rev in o  q ue  los A d m in i s t r a d o re s  de les ram os 
decimales y dem á s  q ue  no d is f ru ten  sueldo 
fijo, se r e p u ta rá n  como suba l te rnos  de la H a
cienda p ú b l ic a ,  s in  derecho  á h ab e r  pasivo, 
y sus encargos como m eras  com is ion es , a u n  
cuando  o b tuv ie ran  p a ra  ellas Real n o m b r a 
m iento  :

Vista la Real o rden  de 10 de Jun io  de 4 836, 
expedida  por  ei Ministerio de H a c ie n d a , por 
la cual se d ispuso  que  hasta  qu e  por Real d e 
creto de 7 de Febrero  áe  1827 se clasificaron 
los empleados de H acienda,  sean  considerados 
como de Real n o m b ram ien to  los de re g la m e n 
to cíe aquellos es tab lec im ien to s ,  cuyos Jefes 
hu b iesen  obtenido la  com peten te  facu l tad  p a ra  
n o m b ra r lo s ,  cuya  disposición se hizo e x t e n 
siva á los empleados depen d ien tes  de todos 
los Ministerios por Real ó rd en  da 4 9 de Julio 
del m ism o año:

C onsiderando que  la cues t ión  p r inc ipa l  de 
este p le i to ,  á la cual se b ao  su bo rd in ad o  to
dos los ex trem o s  resueltos  en  Ja Real o rden 
de  26 de N ov iem bre  de 1850, versa  sobre el 
c a rác te r  de verd adero  empleado q u e  en  los 
considerandos  de la m ism a 's e  niega á D. Ber
n a rd in o  N uñez de A renos al s e r v i r l a  A d m in i s 
trac ión  de correos de H uete ,  y que  este p r e 
ten de  se ie reconozca como 'p un to  de p a r t id a  
p a ra  co m p u ta r  ei t iempo de sus  serv ic ios :  

C onsiderando  q ue  con arreglo á la d ec la ra 
ción hecha  en  las Reales ó rdenes citadas de 10 
de Jun io  y 19 de Julio do 4 836, debe conside
ra rse  como Real nom bram ien to  el de la D irec 
ción genera l  de Correos, en  cu ya  v i r tu d  sirvic 
N uñez  A ren as  la A d m in is t rac ión  de Huete:

C onsiderando  qu e  el carácter de empleado 
pie  a d q u ir ió  en  v i r tu d  de d icho nombramiento,
{ del desem peño de les funciones y atribucio- 
íes  especiales de su  cargo en  el servicio p ú -  
liico de co rreos ,  no h a  podido perderse por la 
ieciaracion hecha  p o s te r io rm en te  en el citado 
-art. 4 3 del Real decreto  de 7 de Febrero 
le 4827 p a ra  los d e p e n d ie n te s  del Ministerio 
le  H a c ie n d a :

C onsiderando  q u e  la índole de los negocios 
^on iencioso-adm ií i is tra t ivos requiere que las 
3uestiones v en t i lad a s  en  ju ic io  hayan sido re
sueltas an tes  g u b e rn a t iv a m e n te ,  y este requi
nto no ha tenido efecto respec to  de los servi
cios p res tados  en la e m p re sa  del arriendo de 
!a sa l ,  n i de los de  Miliciano nac iona l m ovili
zado, q ue  po s te r io rm e n te  ha  rec lam ado  en esté 
pleito N uñez  A re n a s ;

Oírlo el Consejo R ea l ,  en sesión á que asis
t ieron D. F ranc isco  M artínez de  la R osa, Pre
s iden te ;  D. Felipe M ontes ,  D. P ed ro  Sainz de 
A n d in o ,  el Morques de V allgornera, D. Do
m ingo R uiz  de 1 Vega, D. José María Perez, 
D. Francisco  W a r ie ta ,  D. M anuel de Soria, Don 
José Y eiiu í i ,  D. Boque G uruceta , D. Florencio 
R odríguez  Y aam o n d e ,  el M arqués de Some- 
rue los,  D. Miguel P uche  y B au tista , D. Pedro 
María Fernandez Villa v e r d e , el Conde de 
Q u in to ,  D. S a tu rn in o  Calderón C ollantes, Don 
Diego M artínez  de la R osa ,  D. José del Castillo 
y A yen sa ,  D. A n tonio  D ora l,  el Conde de Ro
m e ra ,  D. Manuel de S ie r ra  y M oya, D, Anto
nio Caballero y  D. F e rm ín  A rteta ,

Vengo en  d ec la ra r  q u e  D. Bernardino Nu
ñez A re n a s ,  al d e se m p e ñ a r  la Adm inistración  
de  correos de  H uete ,  de nom bram iento de la 
Dirección gen e ra l  del ram o, adquirió el ca
rá c te r  de v e rdad ero  em pleado público; y que 
los servicios p re s tad o s  en  ella después de cum
p li r  los 4 6 años de e d a d ,  son de  abono para su 
clasificación como si hubiera obtenido Real 
n o m b ra m ie n to ,  y en m andar que se proceda 
po r  q u ien  co rre sp o n d a  á clasificar los otros 
servicios de aqu e l  con a rreg lo  á esta declara
ción y d em ás  d isposiciones v ig en tes , quedando 
s in  efecto, en  c u a n to  no fuere  conform e á la 
m i s m a , la Pmal o rd e n  de 26 de Noviembre 
do 4850.

Dado en  A ra n ju e z  á diez y  seis de Junio 
de  m il  cchocientos c in c u e n ta  y á o s .= E s tá  r u -  
f tricaao de la Rea! m ano . — Él M inistro de la 
G obernac ión—Manuel B e r t r á n  de Lis.

PuCíicacion. =  Leído y pub licado  el ante
r io r  Real d ec re to  por  m í e f  Secretario general 
del Consejo R e a l , ha llándose  celebrando au
diencia  púb lica  el Consejo plen o , acordó que 
se tenga  como resolución final en ía instancia  
y au tos  á q u e  se refiere, que se una á los mis
m os, se in se r te  en la G aceta , y  se notifique á 
las p a r te s  por céd u la  de u g ier , de que cer
tifico.

Madrid l.° de Julio de 1 8 5 2 .= J o sé  de Po
sada Herrera.



3.ª SECCION—A N U N C IO S.

C U E R P O  N A C IO N A L  D E  I N G E N I E R O S ™
DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS.

D istrito  de M adrid .
La Dirección general de Obras públicas ha 

dispuesto se saque a pública subasta el ar
riendo de los jardines del embarcadero del 
Canal de Manzanares, cuyo remate se verifi
cará á las doce del día 24 del con ¡ente en !a 
oficina de este d istr ito , calle de Capellanes, 
núm. 4 4 y 4 6, cuarto principal, donde s e l la 
da de manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 42 de Julio de I852 ,=E1 Ingeniero 
jefe del distrito, Francisco de Eclianove y  
Guinea. 2

ADMINISTRAClON DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS,
ESTADISTICA Y FINCAS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE MADRID.

El dia 25 del presente mes de doce á una 
de su tarde ss rematarán en arrendamiento 
las fincas que á continuación se expresan, ve
rificándose este acto en ios estrados de la Sub- 
delegacion de Rentos, sita en la calle de Cape* 
l lanes, núm. 7, cuarto bajo, donde se hallan 
de manifiesto los pliegos de condiciones, bajo 
los que se ha de proceder á las subastas:

El arriendo de los pastos de la dehesa t i 
tulada Portugalera, de la encomienda del mis
mo nombre, de cabida de 4888 cabezos de 
yerba, sin arbolado, y compuesto de cuadro 
millares, titulados Rincón de Mal Pastor, Sier- 
rezuela, Casaron y Vaisordillo, cuyo presu
puesto es el de 65,794 rs. por el año que dará 
principio en San Miguel próximo, y concluirá 
en igual dia de i 853.

Las yerbas de los cuatro millares nomina
dos Mantequera, Fuente Teresa, Serrezuela y 
Chaparral, y del quinto llamado Setecientos y 
Solana, de que se compone la dehesa Bodegui- 
11a Cimera, déla encomienda de SanctiSpíritus,  
jurisdicción de Esparragóse de Lares, cuyo 
presupuesto, con exclusión de la bellota, es el 
de 44,620 rs., por igual tiempo.

Las yerbas y bellotas de los cuatro milla
res de la dehesa ¿el Rincón, jurisdicción de Ca
beza del Buey, titulados Misto, Gavilanes, San- 
chuelas y Rincón, propias de la encomienda de 
dicha villa, cuyo presupuesto es el de 30,165 
reales por dicho año.El arrendamiento de las yerbas de invier
no , ó sea la temporada desde San Miguel pró
ximo al 25 de Marzo de 4853, de la dehesa de 
la Serrana, jurisdicción de Azuaga, propia de 
la encomienda de la misma villa, de cabidaJ14Ü0 
cabezas, y cuyo presupuesto es el de 27,081 
reales.

Lo que se anuncia al público coa el objeto 
de que los que quieran interesarse en la su 
basta puedan acudir al paraje señalado en el 
dia y hora que se cita.

Madrid 4 4 de Julio de I8 5 2 .= P .  A., Fran
cisco de Paula Diaz.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS, 
ESTADISTICA Y FINCAS DEL ESTAD O  D E LA PROVINCIA

DE C lU D A D -REAL.

Ante el E xcm o. Sr. Gobernador de la pro
vincia de Madrid y el de la da Ciudad-Real, 
se verificara simultánea licitación, entre once 
y doce de la mañana del 24 del corriente, para 
el arriendo de los pastos, frutas y rastrojera 
de la dehesa de Zuqueca del secuestro de Don 
Gárlos, por cuatro años, que vencerán en 4? 
de Mayo de 4 856, bajo el tipo de 26,292 rea
les en cada año,

Y se hace público en m íe  periódico oficial 
para inteligencia de los que deseen tomar parte 
en la subasta.

Ciudad-Real 7 do Julio de 1852.=Saturio  
Lar 7.a.

PROVINCIA DE HUELVA.

D. Fernando Miranda, Administrador de 
contribuciones directas, estadística y fincas 
del Estado de esta provincia.

P gi* el presente, y en virtud de lo preve
nido por la Dirección general del ramo en ór- 
den de 15 del mes de Junio último, se cita, 
llama y emplaza á D. Manuel Alvarez Martí
nez, Administrador que fué de la suprimida 
de bienes nacionales de esta provincia, para 
que en el término de 30 dias, que principia
rán á contarse desde el 4 5 del presente, se 
persone en esta Administración por sí ó por 
medio |de apoderado con la competente auto
rización , para enterarle de una orden de ia 
indicada Dirección que le es respectiva; aper
cibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 5 de Julio de 4852,—  
Fernando Miranda.

SU B D E L E G A C IO N  D E  R E N T A S
DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA.

D. Luis Antonio Meoro, abogado de los Tri
bunales nacionales y del Iltre. colegio de Al
bacete, caballero de la Real y distinguida or
den española de Gárlos 111, Gobernador civil 
y Subdelegado de Rentas de esta provincia.

Por el presente se llama por edictos y p r e 

gones á José Cantón, Antonio Romero, Fran
cisco Martínez, Juan Gerónimo Romero y José 
Hernández, vecinos da A!había, para que se 
presenten en esta Subdeleg- clon de Rentas con 
la mayor urgencia; pues de lo contrarío les 
parará el per iuicio que haya lugar en la causa 
que se Ies sigue sobre alijo da contrabando en 
los Barrénales de Roquetas cb esta provincia.

Dado en Almería a 4 de Julio de 4 8 5 2 . =  
Luis A. Meoro. =  Por orden de S. S., Antonio 
Roda.

G O B IE R N O  D E  L A  P R O V IN C IA
DE SANTANDER.

En virtud de Real autorización concedida 
al Ayuntamieulo de Villa de Torrelavega, se 
saca á pública subasta por término de 30 dias 
el predio Hamaco el Alear, situado en la orilla 
derecha del rio Yesaya, que tiene, según la 
nueva medición y distribución en 33 lotes, 
74 0 carros y 4 034 píés de ctro, todo de prado 
y arbolado do aliso, tasado en 56,74 5 rs., con 
destino á la reparación del templo parroquial, 
cuyo remate en doble subasta tendrá efecto 
ante el Gobierno de la provincia y  de dicho 
Ayuntamiento el 4 5 de Agosto próximo de once 
á una del dia, conforme al pliego de condicio
nes que está de manifiesto en ambas Secre
tarías; advirtiendo que si hubiese postor, se 
admitirán pujas por el cuarto ea el de 90 dias, 
y si resultase mejora seguirá también sobre 
ella pujas á la liana por término de nueve 
días, con arreglo á las leyes 24 y 25, título 7? 
de la Novísima Recopilación.

Torrelavega 7 de Julio da 1852.=Josó  Fe
lipe de Quijano.

4.ª sección.-PRO VIDENCIAS JUDICIALES
P or p rovidencia  del Sr. D. Francisco Sánchez 

Ocaña, Ju ez  de p r im era  instancia del distr ito  del 
C entro ,  y  como encargado del despacho de los n e 
gocios que rad ican  en el de Embajadores, por la  es
cribanía de D. J u a n  M an ue l  A guado ,  m ed ian te  la 
ausencia del Sr. D. Fé l ix  de la  Sota y  Sota,  se cita, 
l la m a  y  emplaza a A n to n io  L i i lo ,  vecino de esta 
corte,  en la  calle de Santiago el V e rd e ,  n úm . 8, 
corredor segundo, para  que en el té rm ino  de 50 dias, 
contados desde la  inserción de este anuncio  en la  
Gaceta del G obierno ,  se presente en la cárcel de pre
sos de esta capital  á responder á los cargos que con
t ra  él resu ltan  de la  causa que se está in s t ru yen do  
con motivo de la grave herida ocasionada á M anue l 
Pe ll icer ,  inc lusero ,  acogido en el asilo de San Ber
n a rd in o ,  en d icha calle de Santiago el V erde ,  la 
tarde del 27 del pasado mes de J u n i o ;  apercib ido 
de que si asi lo hace se le oirá y  adm in is t ra rá  jns-  
t ic ia ,  y  en otro caso se sustanciará en su ausencia 
y  rebeld ía ,  y  le pa ra rá  el perjuicio que haya  lu g a r

E l  licenciado D. Diego Perez de L u n a  , Juez de 
p r im era  instancia de esta c iudad  de Coria y  su p a r 
tido.

Por el presente se c i ta ,  l lam a  y  emplaza  á cuan
tas personas se crean con derecho á la propiedad de 
los bienes dejados por la  defunción intestada de J u a n  
Sánchez Cerrajero, vecino que fué de Torrejoncillo , 
para  que dentro  del té rm in o  de 50 dias precisos que 
se les señalan comparezcan en este juzgado por m e 
dio de procurador apoderado suficientemente á dedu
cir su acción y  derecho , que si así lo h icieren  se 
les oirá y  adm in is tra rá  justicia en lo que la tengan, 
y  trascurrido dicho té rmino sin  haber comparecido 
n i  excepcionado cosa a lgun a  se les señalarán .los es
trados de este juzgado, entendiéndose con ellos los 
autos y  diligencias sucesivas hasta su final t e rm i
nación , parándoles entero perju icio ; pues así lo te n 
go m andado  por auto de este dia en el expediente 
in s tru ido  sobre in ven ta r io  y  adjudicación de bienes 
dejados al fa l lec im ien to  de dicho finado.

Dado en Coria y  Ju n io  23 de í8 5 2 .= D ie g o  Perez 
de L u n a .= P o r  su m a n d a d o ,  José Pa lom ar .

Doctor D. Vicente Gómez de E n t e r r i a ,  Secreta
rio honorario  de S. M. y  Juez  de p rim era  instancia  
de esta ciudad de Alcalá de Henares y  su p a r t i 
do & c.

Por  el presente cito, l lam o y  emplazo á Franc is
co A lca lá  Prie to  y  José Rodríguez y  Rodríguez, 
alias el Galleguito, n a tu ra l  el p r im ero  de M adrid ,  
hijo de Ignacio y  de A n to n ia  P r ie to ,  de 52 anos, 
soltero, ca rp in te ro ,  vecino de d icha corte ,  pelo y  
cejas rubio, ojos melados, nariz  regular ,  boca peque
ña,, barba c l a ra ,  cara reg u la r ,  color t r igueño, esta
tu ra  cuatro pies y  once pu lgadas ;  y  el segundo n a 
tu ra l  de A lbec i ra ,  provincia de la Coruña,  y  veci
no tam bién  de dicha corte , hijo de pad re  descono
cido y  de María R o d r íg u e z , de 18 añ o s , embaldosa- 
d o r , soltero, pelo y  cejas castaños, ojos pardos, nariz  
r e g u la r ,  boca r e g u la r ,  poca b a r b a , cara redonda, 
coíor sano, estatura cinco pies y  tres pu lgadas ,  p ro 
cesados por quebran tam ien to  de condena con la  f u 
ga que ejecutaron del presidio de esta c i u d a d ,  en 
que se ha l laban  confinados, la m añana  del 26 de 
Ju n io  próxim o pasado, para que en el té rm ino  de 50 
dias se presenten en la cárcei de este pa r t ido  á de
fenderse de la culpa que contra ellos resulta  en d i 
cha causa ; prevenidos de que si lo hic ieren les oiré 
y  adm inis tra ré  justicia , y  en otro caso se seguirán 
las actuaciones en los estrados de este T r ib u n a l  por 
su ausencia y  rebeldía y Ies parará  el perju ic io que 
haya  lugar.

A l  propio t iempo ruego y encargo á todas las 
A utoridades y demás funcionarios públicos la  cap
tu ra  de los susodichos procesados y  su remisión  á 
este juzgado si fueren habidos.

Dado en A lca lá  de Henares á J u l io  5 de 1852.— 
Vicente Gómez de E n t e r r i a .= P o r  m andado  de S. S., 
M ariano  M art in .

D. Mariano R o m e ro ,  Ju ez  de pr im era  instancia 
de esta v i l la  de T aranccn  y  su p a r t ido ,  que de ser 
así el infrascrito escribano da fé.

Por el presente ci to , l lamo y  emplazo á Pedro 
Casos, de nación f rancés, y  sin  domicilio fijo, para

que en el te rm ino  de nueve días , siguientes al de 
la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobier
n o ,  que por segundo le señalo, se presente en este 
juzgado á responder á los cargos que contra él resul
tan  en la causa que se instruye por la escribanía 
del infrascrito  sobre hurto  de géneros de lienzo y 
pañolería de la propiedad de Domingo P rad e ra ;  en 
inteligencia que si lo hiciere se le oirá y  adm in is 
t ra rá  justicia en lo que la tuv ie re ,  y  si no ,  pasado 
que sea el té rm ino  de derecho, se seguirá en su au 
sencia y  r eb e ld ía ,  parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Tarancon á 2 de J u l io  de 1 8 5 2 .=  Ma
r iano R o m e r o .= P o r  su m a n d a d o ,  Pedro María Se
govia.

A  v i r tu d  de providencia dictada por el Sr, VisU 
tador  eclesiástico de esta corte ante el notario  m a 
y o r  D. Isidro José del Castillo en 6 del corriente, 
se cita  , l lam a  y  emplaza por té rm ino  de 30 dias 
á cualquiera persona ó corporación que se crea con 
derecho á los bienes que fueron del difunto D. E v a 
risto Estéban Y agiie ,  vecino que fué de esta v illa ,  
para  que dentro del mismo se presenten en el citado 
T r ib u n a l ,  sito en la calle de la Pasa, núm . 5, cua r
to segundo, y  oficio de dicho Castillo, á deducir el 
que t u v ie re n ; bajo apercibimiento de que si así no 
lo h ic ieren ,  sin nueva citación se procederá á distr i-  
h u i r  los fondos que existen pertenecientes á la  testa- 
m en ta r ía  de a q u e l , según su ú l t im a  vo lun tad .

M adr id  7 de J u l io  de 1852. ~ E l notario  mayor, 
Isidro José del Casti llo, 2

E n  v i r tu d  de providencia del Sr. Juez de p r i 
mera instancia de esta corte D. José María Monte-  
m ay o r ,  que por indisposición de su compañero el 
Sr, D. J u a n  Fio l  despacha el juzgado de las V is t i 
l las ,  refrendada por el escribano de núm ero  Sr. Don 
Basilio M aría de A rauna  , se convoca á jun ta  gene
ra l  de acreedores á los bienes de D. José Polo de la 
Sierra ; y  para su celebración está señalado el jueves 
15 del que rige á la una de su tarde en la audien
cia de S. S.,  que la tiene en el piso bajo de la  te r
r i to ria l  de esta corte. Y  para que llegue á noticia 
de los acreedores ausentes ó ignorados se les cita por 
v i r tu d  de este a n u n c io ; bajo apercibimiento de que 
si no concurriesen les parará  el perjuicio que haya 
lugar .

M adrid  10 de J u l io  de 1852. =  Basilio María de 
A rauna .

E l  Dr. D. José R a m ó n  de L in ares ,  abogado de 
los T ribunales  dé la nac ió n ,  Juez  de prim era  in s 
tancia del part ido  de Osuna <&c.

Por v i r tu d  del presente se convoca á todas las 
personas que se crean con derecho á la  m i tad  reser- 
vabie de los bienes de las vinculaciones fundadas en 
Ecija por D. Pablo A g u i la r  y  Doña María Avila ,  
D. Ignacio y  D. Blas Gómez Adames, que poseyó 
D, José de Vargas M artinez de Velasco, para  que 
dentro  de ocho meses, á contar desde la fecha de la 
publicación de este edicto en la  Gaceta del Gobier
no, se presenten á deducirlo  en forma lega l;  en ten 
didos que no haciéndolo  sufrirán  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Osuna 21 de Mayo de 1 8 5 2 .= Jo sé  de L inares .— 
Por su m a n d a d o ,  M anue l  de la  Carrera.

Ignorándose el ac tual domicilio  de Rafaela Feito 
casada, lavandera ,  que ha viv ido en la  posada se
creta de la calle de la Cebada, n ú m . 5 ,  cuarto  p r i n 
c ipa l ,  y  teniendo que recibirla u n a  declaración co
mo testigo en la  causa que se ins truye  contra Caye
tano J im é n e z , por sospechoso de au tor  de hurtos y  
estafas, se la cita por el presente para que tan luego 
como llegue á su noticia  se persone en el juzgado de 
p rim era  instancia de las V is t i l las ,  que despacha el 
Sr. D. J u a n  F io l ,  sito enfrente de la fuente de San
ta C ruz ,  á fin de que preste la indicada declaración 
por an te  el escribano numerar io  D. Francisco M on- 
toya.

D. A n ton io  A l ix ,  Juez  de p r im era  instancia de 
esta v i l la  de Albocacer y  su partido.

Por  el presente c i t o , l lam o y  emplazo á las per
sonas que se crean con derecho á los bienes-dotacion 
del beneficio cola tivo perpétuo fundado por D. José 
M iralles ,  rector que fué de P o r te l l ,  en la  parro
q u ia l  iglesia de B enasa l , bajo la  invocación de nues
tra Señora del Rosario , para que dentro de 30 dias, 
contados desde que tenga lugar  la  inserción de este 
edicto en la  Gacela dei G obierno , comparezcan á 
deducirlo  en los autos que penden en este juzgado 
y  oficio del infrascrito  escribano á instancia del 
procurador D. Francisco Melia , en representación 
de D. Pablo M iralles,  notario de reinos con residen
cia en Caste ll fo r t ,  ahora d i fu n to ,  y  reproducido 
por su hijo D. Miguel M iralles ,  notario  de rei
nos con residencia en Benasal; bajo apercibimiento 
que pasado dicho té rm ino  sin verificarlo les parará  
el perjuicio que hay a  lugar .

Dado en Albocacer á 21 de Mayo de 1 8 5 2 .= A n -  
tonio  A l i x . = P o r  su m an da d o ,  Francisco Calomés.

T r ib u n a l  de Comercio. =z Por providencia del 
mismo se sacan nuevam ente  á pública subasta 
varios géneros del reino y ex trange ros , como son 
ir landas , creas, percales, bengalas, indianas, b o m 
basíes, cutíes, pañolería de todas clases, medias, 
calcetines, y  de otras clases, existentes en depósito en 
el almacén de géneros , calle de C a rre ta s , núm . 14, 
cuarto bajo, pertenecientes á la quiebra de D. J u 
l ián  G i l ,  los cuales fueron tasados ú l t im am en te  en 
35,581 rs. 17 mrs.

Y  para su remate se ha señalado el dia 20 del 
corriente á las doce y  media de su m añana , en la 
sala de audiencias de este T r i b u n a l , plazuela de la 
Leña , núm . 14 , cuarto p r in c ip a l , en donde se ad 
m it i rá n  las posturas que se hagan ,  siempre que cu 
b ran  las tres cuartas partes de su tasación.

M adr id  13 de Ju l io  de 1 8 5 2 .=  R am ón  Sánchez.

D. M anuel Gómez C osti l la ,  Juez  de primera 
instancia de esta v i l la  de Ocaña y  su p a r t id o ,  con 
categoría de té rm in o ,  que de ser asi y  estar en ac 
tua l  ejercicio de sus funciones, el infrascrito escri
bano dá fé.

A  los señores Jueces y  justicias de S. M., de cua- 
lesquier partes que sean , hago saber que en este m i 
juzgado y  por la escribanía del que refrenda se si
gue causa c r im ina l  en averiguación de quienes sean

tres hombres que montados en caballos y  armados.
de escopetas y  pistolas robaron en la tarde del dia 
26 del que rige en el camino que desde Noblejas d i 
rige á V il la ru b ia  á José é Ignacio R igier  y  J u a n  
C ró ,  de nación francés, y  vecinos de Noblejas, 800 
reales vn. en d inero ,  tres caballerías y  dos cargas de 
géneros de seda, lana y  a lgodón; y  con el objeto de 
ver si puede lograrse su c a p tu ra ,  dirijo á V.... este 
anuncio para que dando sus respectivas órdenes á 
quienes corresponda , caso de que si existiesen en sus 
respectivas jurisdicciones, procedan á su prisión y  
remisión á este juzgado con los efectos, cuyas señas 
se expresarán; por convenir  así á la  adm inis tra
ción de justicia y  servicio nacional.

Dado en la v i l la  de Ocaña á 50 de J u n io  de 1852.=: 
M anuel Gómez Costilla.zéPor mandado de S. S . , L o
renzo de Huerta  F r ias  y* Croy.

Señas de los ladrones.
Uno como de 40 años, m u y  m oreno ,  con pat i l la  

corta.
Otro de unos 24 años, r u b io ,  de unas dos varas 

de es ta tu ra ,  b ien  parecido.
Y  el otro de unos 30 años, moreno , pa ti l la  corta: 

todos tres con pan ta lón  y  chaqueta negros, m o n ta 
dos en caballos negros.

Efectos robados.
U n  caballo de la marca y  dos dedos, bastante 

viejo, con estrella grande y paticalzado de las m a 
nes y  pata derecha.

U na yegua pelo castaño claro , de seis cuartas, 
con la  oreja derecha u n  poco co r tada ,  con u n  lun ar  
blanco en una ca r r i l la d a ,  y  de diez á doce años.

U n  macho m u la r  de la marca , de seis años, cas
taño oscuro, y  dos cargas de géneros de sed a ,  l a na  
y  algodón.

E n  v i r tu d  de providencia del Sr. D. José Mor- 
p hy ,  Ju ez  de primera instancia  de esta v i l l a ,  r e 
frendada del escribano de su número Sr. D. Jac in to  
Revillo ,  y  á instancia de D. Barto lomé Palomares, 
adm in is trador  de la obra pia de escuelas de Vadil lo ,  
se ha m andado  proceder á la  retención de los docu
mentos de deuda contra el Estado que á co n t inu a
ción se expresan :

Tres inscripciones sobre el g ran  libro  de la  D eu
da consolidada , á saber :

U na n úm . 359, capita l  21,392 rs. 20 m rs . ,  ren 
ta 1 06 9 . .2 1 .

U n a  núm . 360 , capital  74,415 rs. 27 m rs . ,  ren
ta 3 71 0 . .  26.

U na núm. 361, capital 10,251 r s . , renta 512. .48.
Cuatro  títulos de la  ren ta  perpétua del 3 por 100:
Uno núm. 9430, série C ,  capita l  300 pesos.
Uno núm . 9451, id. id . ,  id. id. id.
Uno núm . 9452, id. id . ,  id. id. id.
Uno núm. 5759 ,  série B ,  capital 150 pesos.
U n  residuo de dicha r e n t a ,  fecha 12 de. Mayo 

de 1842, núm. 25,736, de capital 171 rs. 18 mrs.
Y  una lám ina  de Deuda corriente al 5 por 100 

no negociable , núm . 29,569, por rs. vn. 67,760, que 
debe convertirse ó inscribirse en el gran libro cu an 
do por la  suerte le toque ser consolidado.

p .  Cristóbal de P a sc u a l , Ministro togado hono
rario de la Audiencia  de Cáceres y  Juez de p rim era  
instancia del dis tr ito del Salvador de esta capi
ta l  &c., que de ser así y  estar en actual uso y  ejerci
cio de sus funciones el infrascrito escribano dá fé.

 ̂ Hago saber á todos los Sres. Jueces y  justicias del 
reino como en este m i juzgado se sigue causa contra 
un  hombre aprehendido con armas y  caba l lo ,  y  sin 
documentos de segur idad ,  el cual ha manifestado 
llamarse Francisco D u ran  y  Alfonso P in to  L in a 
res , hechos que han  sido desmentidos de un  modo 
in du dab le ;  é insist iendo con tenacidad en negar su 
verdadero nombre y  c i rcunstanc ias , dá m otivo  á 
que se crea que es reo de graves delitos. Pa ra  depu
ra r  el origen del citado in d iv id u o , he determinado 
por m i providencia de este dia se fije el presente en 
la  Gaceta de M a d r id , con sus señas y  las de sus a r 
mas y  caballo , á fin de que si convienen estas con 
las de alguna persona á quien persigan ó h ayan  m a n 
dado cap tu ra r ,  lo reclamen á este juzgado , á fin de 
que la ley sea cum plida  y  la  justicia administrada.

Dado en Granada á 6 de J u l i o  de 1852. =:Cristó- 
bal de Pascu a l . -P o r  m andado  de S. S . , José Beltrán.

Señas del individuo.
.E s ta tu ra  m u y  a l t a ,  color t r igueño ,  pelo castaño 

oscuro, ojos rasgados y  castaños, barba regu larm en
te pob lada ,  con pa t i l la  cor ta ,  bajando como un a  
pulgada la  línea de la  oreja, cejas pobladas con en 
trecejo, nariz y  boca regular .

Idem de la ropa.
Calzón de pu n to  con botonadura  de p la ta  y  cor

dones con borlas , botas blancas, zapato id . ,  faja en
carnada , chaleco verdoso de paño con botones dora
dos, chaqueta de algodón henchida , con cuello y bo
cas mangas de fe lpa ,  camisa blanca y  u n  pañuelo en 
la cabeza , de seda verde aceituna con flores.

Idem del caballo.
Pelo castaño h i to ,  con siete cuartas y  cinco de

dos de alzada , hierro una O confusa, edad siete años: 
señas par t iculares ,  lunares blancos en los costillares 
y  unos botones de fuego en la  p ierna derecha por 
bajo del corbejon : es entero.

Idem de las armas.
U n retaco de pis tón , u n  cuchillo  y  un  puñal de 

cruz.

Por el presente se cita , l lam a y  emplaza á Don 
Ignacio F igue roa ,  para que dentro de nueve dias, 
que por p r im er  té rmino se le señalan , comparezca 
en la audiencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, 
Juez de prim era  instancia de esta ca p i ta l ,  que la  
tiene , de diez á dos de la tarde , en el piso bajo de 
la  t e r r i to r i a l , frente á Santa C ru z ,  á responder á 
los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo se siguió á instancia del Sr. D. Pedro López 
Clarós por in ju r ias ;  bajo apercibimiento de que pa
sado dicho té rmino sin haberlo verificado se sustan
ciará la  causa en rebeld ía ,  y  le parará  el perjuicio 
que haya  lugar.

D. Pedro Nolasco A u r io le s , Juez de prim era  
instancia  del dis tr ito de Palacio, encargado* del des-



pacho del juzgado de Embajadores por ausencia del 
Sr. D. Félix de la Sota y  Sota.

Por el presente cito , llam o y emplazo al Exce
lentísim o Sr. D. José María Orense, Marqués de A l- 
baida ; á D. Ramón González P ola, vecino y  del co
mercio de la v illa  de Luanco, juzgado de Aviles, 
de 22 anos de edad ; á D. Dionisio A rru ti, de la 
misma vecindad , m édico, de edad de 38 anos , y á 
D . Pedro Romero Perez, vecino de V illar de Cier
vos en la provincia de Zamora, viudo, de 49 años, 
para que en el término de nueve dias, que por ter
cero y  últim o se les señala, se presenten en la cár
cel de V illa  á responder á los cargos que les resultan 
en la causa que por dicho juzgado y  escribanía del 
infrascrito se instruye sobre conspiración para el de
lito  de rebelión, pues si así lo hicieren se les oirá y  
administrará justicia, y  en*otro caso se entenderán 
las diligencias con los estrados en su nom bre, pa
rándoles todo perjuicio según derecho.

Dado en Madrid á 10 de Julio de 1852 .= A u rio -  
les. =  Por mandado de S. S ., Francisco M orcillo y  
León.

En virtud de mandato del Sr. D. Antonio Espo- 
nera, Juez de primera instancia del juzgado de Ma
ravillas , refrendada del numerario D. Claudio Sanz 
y  Barea, se cita á D . Silverio López Larrainzan, 
para que dentro del término de quinto dia se presen
te en lâ  audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la 
territoria l, plazuela de Santa Cruz, para notificarle 
una providencia en causa criminal.

En virtud de providencia del Sr. D. José Mor” 
p h y , Juez de primera instancia de esta córte, y  es
cribanía del número de D. Jacinto R evillo , se cita, 
llama y  emplaza por término de 15 días, contados 
desde su inserción en la Gaceta del Gobierno , á to
dos los que se crean con derecho á los bienes de que 
se compone el vinculo fundado con fecha 8 de Abril 
de 1701 por Pedro O rtiz, natural que fué d é la  
Puebla de Montalban , hijo de Estéban y  de Cata
lin a  la Cruz, para que por medio de procurador 
con poder bastante se presenten en este juzgado á 
deducir las acciones que les competan ; bajo aperci
bim iento.

PARTE NO OFICIAL.

CORREO EXTRANGERO.

Gran Bretaña. — Las listas que contienen 
los periódicos de Londres hasta fecha del 10, 
comprenden hasta 260 elecciones; y los nom
bres que vienen á añadirse á los ya conoci
dos, confirman mas y mas la victoria del free- 
t rade  sobre la protección. Califican de infun
dada cualquiera esperanza de que las eleccio
nes de los condados puedan modificar esta si
tuación. Un periódico observa que todas las 
elecciones de los arrabales ,  que componen la 
inmensa capital de Inglaterra pertenecen á la 
oposición, exceptuando únicamente la de Mr. 
M asterm an , elegido sin miras de partido.

Entre los nuevos electos figuran sir J. Pa- 
k in ton ,  Ministro de Colonias; Mr. Gristopher, 
Canciller del Ducado de Lanceistre y miembro 
del Gabiuete; sir J. Graharn , jefe del partido 
de los Peelistas ; lord Jocelyn, hijo del Condo 
de Roden, y el autor de nua historia de h» 
guerra  de China: sir W. Molesworth; Gene
ral de Lacy Evans; honorable II. Labuchére, 
antiguo Ministro del Comercio en el Gabinete 
de Lord John Russcll &c. &c.

Entre  los candidatos que no han logrado 
su elección, y á pesar de tanto sufragio como 
obtuvo en Tow er-H am lets , uno de los cuarte
les de Londres, figura Mr. Kewton, antiguo 
jefe de la sociedad fusionada de los obreros 
mecánicos , promotor dei suceso que en torpe
ció por el mes de Febrero los trabajos de un 
g ra n  número de máquinas metalúrgicas. Mr. 
Newton se comprometió casi, si no salia ade
lante en la campaña que había emprendido 
para organizar el trabajo, como decian los so
cialistas, á trasportar  sus penates á América; 
pero Sermes, que se le ha visto desde hace 
a lgún tiempo apelar á las clases obreras, con
sultando Jos medios de ir á establecer alguna 
nueva Icaria en los Estados del F a r -w e r t ,  en 
la extremidad occidental, parece que hoy ha 
cambiado de p royecto , fijando su candidatu
ra  y obteniendo en Poli 1095 sufragios, de 
unos 13,000 electores.

I t a l i a . — Venecia 3 de Julio. — En las tres 
últimas noches han sido conducidas á la pri
sión de San Severo 18 personas que se dice 
pertenecen á clubs revolucionarios. Otras pri
siones se han hecho también en Milán v en 
Mantua. Se presume que se trata de un com
plot,  cuyas ramificaciones se extendían por 
toda Italia. (Nueva Gaceta de Prusia.)

P ia m o n te .—Turin  5 de Julio.—Podemos ase
g u ra r  á las conciencias, algún tanto suscepti
bles en materia de contrato civil de matrimo
nio, que esta ley, que es conocida ya en Roma, 
no ha producido la menor impresión en el á n i 
mo de Su Santidad. (Hisorgimento.)

— — Idem 7.—Ayer mañana ó las ocho, S. M. la 
Reina ha dado á luz al sexto mes de su em 
barazo un Príncipe, que aun cuando solo ha 
vivido algunos instantes, ha podido recibir el 
bautismo. lia sido inhumado esta mañana en 
el panteón Real de la basílica de Suparga.

El estado de S. M. la Reina no ofrece cui
dado. (Gaceta piamontesa.)

   Escriben de Génova el 5 de Julio:
Nuestra escuadra de instrucción, que debe 

recorrer el Mediterráneo y tocar en las esca
las de Levante, está dispuesta á partir.  Se 
compone de la fragata de vapor Gobernólo, de 
las corbetas San Juan y A g u ila , del brik de 
veías A urora , y de los dos briks  Colo?nbo y 
Staffeta. La manda el Conde Persono, Capitán 
de navio. (Dehat?.)

F r a n c i a .— Paris 1 0  de Julio. — Se habla de 
un convenio que ha de adoptarse en tre  las 
principales naciones marítimas con objeto de 
establecer un reglamento de navegación, obli
gatorio para todas las partes contratantes.

La disposición principal de este regiamen^ 
to consistiría en obligar á todos los buques á 
sostener en la proa un fuego triangular,  por 
el que se distinguieran desde lejos, evitando 
así los abordajes, causa de tan tas  desgracias 
en el mar. Ya se ha adoptado esta medida por 
todos los buques de vapor, y hoy se juzga in 
dispensable para los de vela. Se citan entre 
las naciones dispuestas á adoptar este regla
mento Francia , Inglaterra, Holanda, Estados- 
Unidos, Suecia, Dinamarca, España y Rusia.

Se asegura que el Gobierno ruso ha he
cho saber a varios agentes extra n ge ros que 
tonas las naciones podrán enviar sus produc
tos á la g ran  exposición universal que se ve
rificará en Moskow hacia fin de 1852; pero 
sometiéndose á las leyes del imperio y al re
glamento especial que se ha ado p tad o /

(Patrie.)

NOTICIAS NACIONALES.
Barcelona 9 de Julio.

Se nos ha asegurado que se ha acordado 
definitivamente la construcción de un  lujoso 
monumento destinado á eternizar el natalicio 
de la Princesa de Asturias ,  y que el local es
cogido es la plaza de Palacio. Según parece 
adornarán este monumento algunas colosales 
figuras de bronce que representarán  los p r in 
cipales rios de España, rematando el todo un 
genio sosteniendo una estrella de gas. Cree
mos que no podia escogerse un punto mejor 
que la plaza de Palacio, ya por ser la de mas 
extensión que cuenta esta c iudad, ya por la 
necesidad que tiene de recibir un  refuerzo de 
luces, porque está m uy escasa de ellas. Se 
dice que el monumento estará rodeado de 12 
hermosos faroles. (De la Actualidad.)

Idem  11.

Uno de estos dias el Exctno. Sr. Goberna
dor civil visitó dos establecimientos públicos 
de esta c iu d a d , notables en su clase y de la 
mayor util idad en el orden social. Uno de ellos 
fué la penitenciaría de mugeres, y el otro la 
casa de infantes huérfanos. Sabemos que S. E. 
quedó sumamente satisfecho de su visita, pues 
en ambos tuvo ocasión de observar el mayor 
orden, regularidad y aseo; que reinaba la mas 
estricta disciplina , y que estaban marcados es
crupulosamente los deberes de las personas, 
que ya por su horfandad, ya en expiación de 
sus faltas son recogidas en ellos. Podemos aña
dir que S. E. dirigió algunas preguntes  sobre 
la educación elemental que reciben las jóve
nes educandas de la casa de infantes huérfa
nos, quedando admirado de la soltura, exacti
tud y desembarazo con que contestaron á sus 
preguntas; demostrando algunas de ellas p rác 
ticamente en la pizarra algunas cuestiones 
aritméticas propuestas por la citada Autori
dad. (Del Sol.)

. Las funciones que ayer se verificaron en
la iglesia parroquial de Santa María del Mar 
atrajeron numeroso concurso de fieles. El ilus- 
tr ísimo Sr. Obispo de Puerto-Victoria celebró 
de pontifical los divinos oficios, y por la tarde 
asistió también á la función d e ‘la corte. Las 
excitaciones de los oradores que invitaron el 
caritativo desprendimiento de las personas 
piadosas en favor de la santa empresa que 
guia á las misiones de Australia,  creemos que 
produjeron su efecto, pues ,  según se nos ha 
dicho, se recogieron copiosas limosnas.

Aprobamos el bando del Sr. Alcalde-Cor
regidor sobre calderas y máquinas de vapor. 
Las acertaaas medidas de precaución que to
ma la Autoridad local para evitar algún des
cuido en el uso de aquellas, acordarán la se
guridad debida al vecindario con las necesida- 
des de la época actual,  en que la aplicación 
ael vapor ha llegado á ser una necesidad en 
todos los pueblos que quieran seguir los ade
lantos modernos. (Del Diario.)

Málaga 10 de Julio.

Terminado el plazo para la admisión de 
planos del tabernáculo de la santa iglesia se 
reunió la Ju n ta ,  y acordó remitir  los presen
tados, que creemos son 1 3 ,  á la Academia 
nacional de San Fernando, lo cual se ha ve
rificado.

  De un estado que se ha servido remitir
nos el Excmo. Ayuntamiento de esta capital 
numérico de los matrimonios que se han ce

lebrado en la misma duran te  el tr imestre a n 
terior de Abril á Junio , resultan los si
guientes :

Soltero con soltera.......................... 101
Soltero con v iu d a ............................  2
Viudo con soltera............................  11
Viudo con v iu d a ............................  00

Total  114

De otro estado de bautizos en el mismo 
tiempo aparecen:

De legitimo matrimonio .

Varones...............................................  320
H em bras.............................................  335

Fuera de matrimonio.

Varones..............................................  74
Hembras.............................................  49

Tota l  77S

Y últimam ente , de otro estado de las de
funciones ocurridas en el mismo tr im estre  re
sultan fallecidos 186 solteros, 178 solteras, 
93 casados, 64 casadas,  25 viudos y 65 v iu 
d as ,  con un total de 611. El número mayor 
de muertos está en la edad de menos de un 
año ,  siguiendo luego de uno á cinco, después 
de 55 á 60, en escala descendente de 92, 95 y 
mas de 100, en que han fenecido uno de cada 
edad de estas.

Reasumiendo pues vemos que ha habido 
en el tr imestre último un aumento de pobla
ción de 167 almas.

_  Ayer estuvo m uy á la vista de este puerto 
la escuadra inglesa, de la cual entró en ba
hía el vapor de guerra  Fienebrand. Por la ta r 
de se alejó com pletam ente; pero hemos oido 
decir que volverá el lunes,  y desembarcará 
su A lm iran te ,  el cual permanecerá algunos 
dias en tierra. (Del Correo de Andalucía.)

Valencia 12 de Julio.

Las playas del contramuelle comienzan á 
estar m uy concurridas: el calor se va dejando 
sentir con alguna f u e rz a , y se hace ya indis
pensable templar sus rigores en las olas del 
mar. Los baños de Diana quedaron abiertos al 
público el sábado último, siendo numerosa la 
concurrencia que desde los primeros momen
tos llenó su recinto. El ferro -ca rr i l  ha llevado 
la animación á esa p a r te ,  hasta ahora solita
ria y som bría , de nuestra  población marítima, 
y ha obrado en ella uno de esos prodigios que 
solo están al alcance del vapor. La parte  de 
población que este atraviesa  para ir á llevar 
la vida á la playa del contramuelle, se llama
b a , no ha mucho, el barrio de Gantarranas. 
Esta denominación indica suficientemente la 
agreste soledad que reinaba en aquel paraje 
antes que el estruendo de la máquina pusiera 
en consternación á sus vocingleras hab i ta 
doras.

- -— Según noticias últimamente recibidas de 
Liria, se ha destinado á aquel pueblo un des
tacamento de Guardia civil. Esta im p o r ta n te  
m em da,  adoptada por la Autoridad superior 
de la provincia en vista de los frecuentes ro
bos que se cometían en aquel té rm ico , ha sido 
reciama por los liria nos con el gozo que era 
de presum ir.  {Del Diario mercantil.)

BOLETÍN DE TEATROS.

Se está ensayando para ponerse en escena 
el viernes de Ja semana actual en el teatro 
del Instituto un apropósilo cómico en na  acto 
titulado D. Pepito en la verbena. Parece que 
esta zarzuela es obra da varios escritores de 
buen  hum or,  escrita en horas y sin pretansio- 
ues de n ingún  género.

E n dicho teatro se representará á cont i-  
nuaciou de la obra antes anunciada,  una c o 
media original y en tres actos titulada Las 
ti es noblezas, debida á la pluma de des escri
tores aplaudidos en sus obras an ter io res . '

— La lunciou que se verincó el domingo pa
sado en el coliseo de la calle de las Urosas á 
xknJic io  de D. Cayetano Suricalday, au tor  de 
la a pía unida comedia Chismes, parientes v 
amigos, dio por resultado una entrada llena v 
gran  cosecha de aplausos para el autor ó 
quien llamo el público á la escena, y para el 
Sr. Al verá (I). Antonio), que caracteriza per
fectamente el principal papel de su  comedia 
bu  hermano y la señorita Revilla merecieron 
peRs 3 sosen  e* desempeño de sus p u -

■ Hay quien  espera que para la próxima
temporada vendrá á cantar  en el teatro Real 
el aplaudido barítono Ronconi.

- —-H ace  tres noches que se están dando en 
el Luco ue Paul las soirées recreativas ó se
siones de experimentos electro-químicos ea 
cuya materia dem uestra poseer no comunes 
conocimientos el profesor de fisica Sr. Bert. 
El Sr. L am bert ,  profesor de mecánica, ejecu
ta diferentes juegos hidráulicos; pero ni uno 
ni otro espectáculo es bastante á llamar la

atención ni d is t rae r  mas que á un reducido- 
número de personas. Así es que pasada la 
p rim era  función , a pesar de lo curiosos que 
son dichos exper im en tos ,  la concurrencia ha 
sido escasa en las noches siguientes.

BOLSA DE MADRID.

C otización  del d ía  14  de  Ju lio  á  la s tres de  la  
ta rd e .

EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 po r  100 consolidado, 45 1/8. 
Idem diferido, 21 15/16.
Inscripciones de partícipes legos, 16 3/4. 
Amortizable de p r im e ra ,  11 í / 8  d.
Dicha de se g u n d a ,  5 9/16.
Aooiooes dei Banco empaño! de S an  F er 

nando., 1**5 1/ 2 .
Acciones de Cabrillas y Coru.ña, 98 d. 
Fomento de 2000  r s . , 76 1 /2.

CAMBIOS.

Lóndros á d ia a ,  50-30.
P a r is ,  6-27 p.
A licante ,  1 / 2  d.
Barcelona a ps. 1 /^  Pa P- &
Bilbao, p a r  p.
C á d iz , 4 /2  d.
C oruña ,  1 /2  id.
G ranada ,  3/4 id.
Málaga, 3 /4  id.
S a n ta n d e r ,  4 /4  pap. d.
S an t iago ,  4 /2  d.
Sevilla,  4/2  id.
Valencia, p a r  p.
Zaragosa, 4/4  d.
Descuento de le tra s  al 6 por  400 al año*

ANUNCIOS.

M o d e l o s  a p r o b a d o s  p o r  r e a l e s  o r d e n e s  d e  1 8  
Y 28 d e  m a y o  u l t i m o  para la redacción de las cuen
tas provinciales, y  las de A yuntam ientos, Juntas 
m unicipales de Beneficencia y  establecim ientos del 
ramo.

Forman dos cuadernos en folio , y  se venden á 6 
reales cada uno en el despacho de libros de la Im 
prenta nacional. 5

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA 
Y P A T R IM O N IO .

Se saca á subasta el suministro de 18,000 arrobas 
de carbón con destino á los Reales oficios de cocina 
y  ram illete , cuyo acto tendrá lugar en la Contadu
ría general de la Real Casa el miércoles 21 del cor
riente á las doce de su m añana, y  en la misma ofi
cina se halla de manifiesto el pliego de condiciones.

PASTOS EN A R REND AM IENTO .

Se arriendan 3200 á 3400 cabezas de yerba me
dida de cuerda en la Real dehesa de la Serena en 
Extremadura , partido judicial de Castuera, y  sitios 
denominados Q u in tillo , Cerro de San Pedro, Vega 
de id em , Cerro del Alm endro y  G olondrinilla, 
cuyo disfrute empezará en Octubre del corriente 
año. Los que deseen tomarlas , ya sean todas juntas, 
ó ya por quintos ó cabezas , se dirigirán por escrito 
ó personalmente el Sr. D. José María de Nocedal, 
que vive en esta corte, calle del Lobo, núm. 5, cuar
to principal; ó al licenciado D. Manuel María Ro
dríguez V a ld és, abogado, vecino de Haba, en aque
lla  provincia y  administrador de dichas posesiones.

Las proposiciones podrán hacerse hasta el 15 del 
próximo mes de Agosto, á fin de que pueda ser apro
bada por Nocedal la mas beneficiosa á los intereses 
del propietario.

H o r n e r o , s ir te  de gram ática latina .***Esta obra 
elem ental, que para la enseñanza de la lengua la
tina compuso el P. Calixto Hornero, de las Escuelas 
P ías, y  que lia gozado de tanto crédito entre los pro
fesores del precioso idiom a de Lacio, sale hoy nueva
mente a luz con notables reformas y  adiciones que 
excusamos ponderar, cuando ha de apreciarlas mejor 
la ilustración del profesorado español.

Hállase venal en la portería del colegio de Es
cuelas Pías de San Fernando, y  en las librerías de 
los Sres. Aguado, calle de Pontejos; Poupart , calle 
de la P az, y  Sánchez, calle de Carretas, á 8 rs. en 
papel y  10 en holandesa.

En las mismas librerías se halla la Letanía l a u -  
retana , explicada por el P. Inocente Palacios de la 
A sunción , á 8 rs. en rústica y  10 en holandesa. Esta 
preciosa obra ha sido acogida por muchos Sres. Obis
pos con singular aprecio , y  son ya 500 los dias de 
indulgencia que están concedidos por la lectura de 
cada uno de sus capítulos.

De ambas obras, tomando por docenas, se dá 
gratis un ejemplar. 3

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  d e  l a  C r u z . Mañana viernes se ejecu
tara el drama titulado Sancho G arcía , teniendo el 

°**°y Presentarse una compañía extrangera con 
el baile conuco Los cocos•

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o . H oy no hay función.—— 
Mañana se ejecutará la comedia en un acto titulada 
l ; s itrá s  11 Don Pepito en la verbena, zarzuela nue
va en un acto.— Un bofetón y  so y  dichosa , comedia en 
u q  acto.

C ir c o  d e  P a u l . A las nueve de la noche.—Gran 
soirée recreativa para hoy jueves 15 de Ju lio .—Fun
ción de los fenómenos y  experimentos electro-quím i
cos. ~ E i  autómata mecánico A uriol.— Juegos hidráu
licos. El diafanorama progresivo, vistas pintores
cas y  cromatrópicas &c. &c.


